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1. INTRODUCCIÓN A LA MATERIA 

Según el RD 217/2022, la materia de Biología y Geología busca el desarrollo de la 
curiosidad y la actitud crítica, así como el refuerzo de las bases de la alfabetización 
científica que permite al alumnado conocer su propio cuerpo y su entorno para adoptar 
hábitos que le ayuden a mantener y mejorar su salud y cultivar actitudes como el consumo 
responsable, el cuidado medioambiental, el respeto hacia otros seres vivos, o la valoración 
del compromiso ciudadano con el bien común. La adquisición y desarrollo de estos 
conocimientos y destrezas permitirán al alumnado valorar el papel fundamental de la 
ciencia en la sociedad. 

 
Otro de los aspectos esenciales de esta materia es el estudio y análisis científico y afectivo 
de la sexualidad, a través de los cuales el alumnado podrá comprender la importancia de 
las prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo hacia actitudes de 
discriminación basadas en el género o la identidad sexual. 

 
Asimismo, la Biología y Geología persigue impulsar, especialmente entre las alumnas, las 
vocaciones científicas. A través de esta materia se consolidan también los hábitos de 
estudio, se fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo y se promueve el 
perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación y la comunicación parte esencial de 
las metodologías de trabajo científico. 

 
Además, se animará al alumnado a utilizar diferentes formatos y vías para comunicarse y 
cooperar destacando entre estos los espacios virtuales de trabajo. El trabajo grupal será 
una herramienta para la integración social de personas diversas que también se 
fomentará desde Biología y Geología. 

 
La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el espíritu 
creativo y emprendedor, que es la esencia misma de todas las ciencias. La investigación 
mediante la observación de campo, la experimentación y la búsqueda en diferentes 
fuentes para resolver cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto individual como 
cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. Las principales fuentes 
fiables de información son accesibles a través de internet, donde conviven con 
informaciones sesgadas, incompletas o falsas, por lo que en Biología y Geología se 
fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la información y la 
comunicación dentro del contexto de la materia. 

 
La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo 
de las competencias clave. En la materia se trabajan un total de seis competencias 
específicas, que constituyen la concreción de los descriptores de las competencias clave 
definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Las 
competencias específicas comprenden aspectos relacionados con la interpretación y 
transmisión de información científica; l a  l o calización y evaluación de información 
científica; la aplicación de las metodologías científicas en proyectos de investigación; la 
aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y adopción de estilos 
de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del relieve. Los criterios de 
evaluación permiten medir el grado de desarrollo de dichas competencias específicas, por 
lo que se presentan asociados a ellas. Los saberes básicos constituyen  
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los conocimientos, destrezas y actitudes que posibilitarán el desarrollo de las 
competencias específicas de la materia a largo de la etapa. Las situaciones de aprendizaje 
permiten trabajar de manera que los saberes básicos contribuyan a la adquisición de las 
competencias. Para ello, deben plantearse, a partir de un objetivo claro, estar conectadas 
con la realidad e invitar al alumnado a la reflexión y a la colaboración. El enfoque 
interdisciplinar favorecerá una asimilación más profunda de la materia, al extender sus 
raíces hacia otras ramas del conocimiento. 

Así, desde Biología y Geología el alumnado podrá adquirir las competencias necesarias 
para el desarrollo del pensamiento científico y su aplicación, así como una plena 
integración ciudadana a nivel personal, social y profesional. 

Además, según el Decreto 102/2023, se comprenden entre los principios y fines de la 
educación el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en 
la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y 
la aplicación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Al mismo 
tiempo, se reformula la definición de currículo, enumerando los elementos que lo integran 
y señalando, a continuación, que su configuración deberá estar orientada a facilitar el 
desarrollo educativo del alumnado, garantizando su formación integral, contribuyendo al 
pleno desarrollo de su personalidad y preparándolo para el ejercicio pleno de los derechos 
humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, sin que en 
ningún caso esta configuración pueda suponer una barrera que genere abandono escolar 
o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. 

Por tanto, para el desarrollo de la presente programación didáctica se han tenido en 
cuenta los criterios generales establecidos en el proyecto educativo del centro, así como 
las necesidades y características del alumnado.  

Hay que tener en cuenta que debe considerarse como una propuesta dinámica, revisable, 
contextualizada y creativa, y no como una estructura rígida, adecuándose en todo 
momento a las necesidades del aula y alumnado para que resulte lo más eficaz posible. 
Se pretende con esto, conseguir adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del 
siglo XXI (tal y como marca la Unión Europea, UNESCO y Agenda 2030; haciendo 
especial hincapié en el desarrollo sostenible, la igualdad de género y de garantías de éxito 
de todo el alumnado, el desarrollo de la competencia digital y el cumplimiento de los 
derechos de la infancia, para lograr una formación integral del alumnado con un desarrollo 
pleno de sus capacidades. 

 
 
1.1. Descripción del departamento didáctico 
 

Esta programación ha sido elaborada por el departamento de Biología y Geología y aprobada 
por el Claustro de Profesorado. No obstante, se podrá actualizar o modificar, en su caso, tras 
los procesos de autoevaluación. 

El departamento didáctico consta de 4 profesores/as:  
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- Marina Robles, que imparte las enseñanzas de 1ºESO de Biología y Geología y 
2ºBachillerato de Biología. 

- Francisco Mellado, que imparte las enseñanzas de 1ºESO y 3ºESO de Biología y 
Geología. 

- José Manuel Moya, que imparte 3ºESO ACT y 1ºBachillerato la asignatura de 
Anatomía Aplicada. 

- Alba Gómez, que imparte las enseñanzas de 3ºESO y 4ºESO de Biología y Geología 
y de 1ºBachillerato Biología, Geología y Ciencias Ambientales.  

 

2. NORMATIVA LEGAL DE REFERENCIA 

 
▪ LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

 
▪ REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 
▪ DERETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 
▪ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 
▪ Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y 

formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación 
secundaria obligatoria.  
 

▪ Instrucciones de 18 de junio de 2024, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y 
formación profesional, sobre las medidas para el fomento del razonamiento 
matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria.  
 

▪ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.  
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3. OBJETIVOS 
 

Según el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, La Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas 
y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática 
 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.  

 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de  

las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  
 
Así mismo, el D 102/2023 añade 2 objetivos generales de etapa, relacionados con 
nuestra comunidad autónoma:  

 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 

de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 

 
 

Estos objetivos son de gran importancia para que el alumno desarrolle las habilidades 
necesarias para ser capaz de convivir y participar activamente, y de forma responsable, en 
la sociedad actual, además de contribuir a que ésta sea más democrática e igualitaria. 
 
4. PERFIL COMPETENCIAL AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 
 

Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los 
contenidos propios de cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de 
actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

 
La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 
contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través 
de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto 
en el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos 
no formales e informales. 

 
4.1. Competencias clave y descriptores operativos  
 
 

COMPETENCIAS CLAVE 

 
Las competencias recogidas tanto en el perfil competencial como en el perfil de salida,  

suponen unas referencias comunes para unificar el sistema educativo español y el 

europeo; de este modo podemos definir las competencias clave como desempeños 

imprescindibles para que el alumno progrese con éxito en su itinerario formativo y afronte 

los retos y desafíos globales del siglo XXI. La consecución de las competencias y los 
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objetivos previstos en la LOMLOE está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 

competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes: 

 
▪ Competencia en Comunicación Lingüística (CCL). 

▪ Competencia plurilingüe (CP). 

▪ Competencia matemática y competencia en ciencia tecnología e ingeniería 

(STEM). 

▪ Competencia digital (CD). 

▪ Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

▪ Competencia ciudadana (CC). 

▪ Competencia emprendedora (CE). 

▪ Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC). 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, 
en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma 
manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición 
de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en 
los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan 
a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 
DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

A continuación, se exponen los descriptores operativos que adquirirá el alumno al 

completar la Enseñanza Básica (Perfil de salida), los cuales están a su vez asociados a 

las competencias específicas tal y como se detalla en el siguiente apartado de esta 

programación. 

 

- Competencia en Comunicación Lingüística  

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 
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CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

- Competencia Plurilingüe (CP) 

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto 
a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

 

- Competencia Matemática y en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM) 

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura 
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digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios 
de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

- Competencia Digital (CD) 

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad 
y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para 
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 

- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) 

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias 
a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. 
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CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 

- Competencia Ciudadana (CC) 

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.  

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios 
para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y 
opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

- Competencia Emprendedora (CE) 

 

Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades 
y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

 

- Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales (CCEC) 
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 Descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación 
de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 

En cuanto a las competencias específicas, éstas corresponden al 2º nivel de concreción de 

las competencias y se definen como los desempeños que el alumno debe poder desplegar 

en actividades o situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área 

o ámbito y constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias 

clave, y por otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de evaluación. Cada una 

de ellas se conecta con el perfil de salida a través de los descriptores operativos del Perfil 

de salida. 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre 
ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 
 

El desarrollo científico rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y requiere, por tanto, 
del intercambio de información y de la colaboración entre individuos, organizaciones e 
incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano al 
extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Todo proceso de investigación 
científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones en el 
área de estudio construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya 
existentes. Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de 
importantes cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más 
palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más 
la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para 
interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios 
de comunicación. Esto le permitirá extraer conclusiones propias, tomar decisiones 
coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas mediante la 
argumentación fundamentada, respetuosa y flexible para cambiar las propias concepciones 
a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 
 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas 
con las ciencias biológicas y geológicas. 
 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional 
y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas competencias 
que suele comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de 
diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje. Además, en 
la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la 
realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con 
bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible 
desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la 
información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. 
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y 
profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 

 
Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta rigurosa 
a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen 
el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje 
imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo 
científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la 
realidad del alumnado o su entorno. El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, 
actitud crítica, visión de conjunto, capacidad de planificación, movilización de recursos 
materiales y personales y argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar el 
autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los 
recursos disponibles, a sus propias limitaciones, a la incertidumbre y a los retos que pueda 
encontrar. Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al 
alumnado la oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo 
dentro del ámbito científico, sino también en su desarrollo personal y profesional y en su 
participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan 
todos los elementos de la competencia STEM y muchos de otras competencias clave. Por 
estos motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado 
la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando 
la igualdad de oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género. 
Es necesario contar con proyectos de investigación desde la Educación Básica, y empezar 
a construir herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para 
promover e incentivar la actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la 
creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la 
ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se incorpore 
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a la realidad cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como agentes activos. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida 
cotidiana relacionados con la Biología y la Geología. 

 
Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia 
recurren al razonamiento lógico y la metodología matemática para crear modelos, resolver 
cuestiones y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el 
planteamiento de hipótesis, como la interpretación de datos y resultados, o el diseño 
experimental requieren aplicar el pensamiento lógico-formal. 
 
Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como la biología 
molecular, la evolución o la tectónica, se obtengan evidencias indirectas de la realidad, que 
deben interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico o 
geológico. Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, 
como los recogidos en los bloques «Genética y evolución» y «Geología», tienen en la 
resolución de problemas una estrategia didáctica preferente. 
El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye, 
entre otras capacidades, la de formular problemas de forma que permitan el uso de 
herramientas digitales para ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la 
información, representar la información a través de abstracciones como los modelos y las 
simulaciones, así como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el 
objetivo de lograr la combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y generalizar 
y transferir este proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran variedad de 
tipos de problemas. 
Cabe destacar que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 
alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud 
crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información conocidos 
y constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los saberes 
populares infundados. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 
 
 
 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para 
promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno 
andaluz. 
 

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en 
recursos naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres 
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vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin 
los cuales algunas actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían 
seriamente comprometidas. Por desgracia, los recursos naturales no siempre son 
renovables o se utilizan de tal manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa 
de renovación. Además, la destrucción de hábitats, la alteración del clima global y la 
utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en 
los últimos 50 años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. Todas 
estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad humana tal y como 
la conocemos. 
Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una 

rápida identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo acelerado 

en lo que respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del trabajo, 

mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente escasez 

de agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas 

emergentes y darles una respuesta oportuna. 

Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de  

intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales 

desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar las 

causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de medicamentos 

y plaguicidas están generando problemas crecientes tales como la resistencia a los 

antimicrobianos o a los insecticidas, lo que podría tener repercusiones sustanciales en la 

salud pública. 

El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e 

incluyen impactos directos sobre los factores ambientales. 

La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud en forma directa 

como fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por ejemplo, fuente 

saludable de aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios. 

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del medio 
ambiente a corto y largo plazo. Por otro lado, ciertas conductas propias de los países 
desarrollados como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas 
y azúcares, las adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos tienen graves 
consecuencias sobre la salud de la población. Por ello, es también esencial que el 
alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, destierre ideas preconcebidas 
y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las pruebas científicas, que 
el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso 
económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los hábitos propios y ajenos, y 
mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto one health (una sola salud): 
salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno natural. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC4, CE1, CC3. 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio 
natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para 
explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e 
identificar posibles riesgos naturales. 
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La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio 
natural que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos 
espacios y sobre los daños que determinadas acciones humanas pueden ocasionar sobre 
ellos. Por otro lado, algunos fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en 
zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta 
periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos 
fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de infraestructuras y el 
establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se conocen numerosos 
ejemplos de planificación urbana deficiente en los que no se ha considerado la historia 
geológica de la zona, la litología del terreno, la climatología o el relieve, y que han dado 
lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas tanto económicas como humanas. 
El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de quede que una 
localización concreta pueda verse afectada por un fenómeno adverso. Dentro de este 
riesgo se agrupan una serie de fenómenos relacionados con procesos geodinámicos  
internos y externos que se ven reflejados en la corteza terrestre. 
Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el 

espíritu crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo 

geológico asociado a una determinada área para adoptar una actitud de rechazo ante las 

prácticas urbanísticas, forestales, industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas 

humanas, infraestructuras o espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a 

situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza-

aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las formas de 

actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica es que estos ideales, 

adquiridos a través del sistema educativo, impregnen en la sociedad, dando lugar a una 

ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con  suficiente  criterio  para  

no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 
 

6. SABERES BÁSICOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL  

 

SABERES BÁSICOS 

 

Los saberes básicos se definen como el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 

que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es 

necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

 
Según la Orden de 30 de mayo de 2023, para el cuarto curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria, los saberes básicos se estructuran en 6 bloques que son los siguientes: 
 

A. Proyecto científico. 
 
BYG.4.A.1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.  
BYG.4.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación 
de procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y 
formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 
BYG.4.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 
BYG.4.A.4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e 
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importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y fiables. 
BYG.4.A.5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, 
etc.) de forma adecuada y precisa. 
BYG.4.A.6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de 
la naturaleza. 
BYG.4.A.7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales. 
BYG.4.A.8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 
BYG.4.A.9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las 
ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. 
Personas relevantes de la ciencia en Andalucía. BYG.4.A.10. La evolución histórica del 
saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción. 
BYG.4.A.11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos 
de ámbito académico. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 
inclusión. 
 

B. La célula. 
 
BYG.4.B.1. Las fases del ciclo celular. 
BYG.4.B.2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.  
BYG.4.B.3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio. 

C. Genética y evolución. 
BYG.4.C.1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su 
función y síntesis. 
BYG.4.C.2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución 
de problemas relacionados con estas. 
BYG.4.C.3. Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la evolución 
y la biodiversidad. 
BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie 
determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de otras teorías con relevancia histórica, 
el Lamarckismo y el Darwinismo. 
BYG.4.C.5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con 
relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes (concepto de fenotipo y 
genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de 
codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos 
genes. 
BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

D. Geología. 
BYG.4.D.1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.  
BYG.4.D.2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva 
de la tectónica de placas. 
BYG.4.D.3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos 
naturales. Medidas de prevención y mapas de riesgos. Caracterización de la influencia de 
los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico. 
BYG.4.D.4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que 
reflejan mediante la aplicación de los principios de estudio de la Historia de la Tierra 
(horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística,etc.). 



IES Monterroso 

Programación Didáctica 

Departamento de Biología y Geología 

4º ESO 

18 

 

 

BYG.4.D.5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más 
significativos para el desarrollo de la vida en la Tierra. 
BYG.4.D.6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que 
intervienen en su formación y modelado. 
 

E. La Tierra en el universo. 
BYG.4.E.1. El origen del universo y del sistema solar.  
BYG.4.E.2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. 
BYG.4.E.3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología. BYG.4.E.4. 
Componentes del sistema solar: estructura y características. 
 

F. Medioambiente y sostenibilidad. 
BYG.4.F.1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, 
contaminación de la atmósfera, contaminación de la hidrosfera, contaminación del suelo. 
Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía. 
BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje. BYG.4.F.3. 
Valoración de los hábitos de consumo responsable. 

 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

La secuenciación de los saberes básicos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la 
materia es de 3 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio 
para la adquisición de las competencias específicas y los objetivos de la materia, de la 
siguiente forma: 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA  SABERES 
BÁSICOS 

TEMPORALIZACIÓN TRIMESTRE 

1. La célula y el ciclo celular BYG.4.B.1 
BYG.4.B.2 
BYG.4.B.3 

 

12 sesiones 1º 

2. Expresión génica y 
mutaciones  

BYG.4.C.1 
BYG.4.C.2 

BYG.4.C.3 
BYG.4.C.6 

12 sesiones 1º 

3. Genética: herencia de los 
caracteres  

BYG.4.C.5 12 sesiones 1º 

4. Evolución: historia de la vida 
en la Tierra 

BYG.4.C.4 10 sesiones 2º 

5. La historia de la Tierra BYG.4.D.4 
BYG.4.D.5 

10 sesiones 2º 

6. Procesos geológicos 
internos. La tectónica de 
placas. 

BYG.4.D.1 
BYG.4.D.2 
BYG.4.D.3 
 

12 sesiones 2º 
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7. Procesos geológicos 
externos. Paisaje y 
modelado del relieve 

BYG.4.D.3 
BYG.4.D.6 

10 sesiones 3º 

8. La Tierra en el Universo BYG.4.E.1 
BYG.4.E.2 
BYG.4.E.3 
BYG.4.E.4 

10 sesiones 3º 

9. El medioambiente y la 
sostenibilidad 

BYG.4.F.1 
BYG.4.F.2 
BYG.4.F.3 

12 sesiones 3º 

 

 
El bloque de Proyecto Científico se trabajará de forma transversal a lo largo de todo el 
curso mediante los experimentos, prácticas y trabajos que se realizarán a lo largo del 
mismo. 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios de evaluación son, junto con las competencias específicas, uno de los 
elementos curriculares esenciales, pues permiten valorar la adquisición y desarrollo de las 
competencias específicas a través de los saberes básicos, integrados por conocimientos, 
destrezas y actitudes. 
Según la Orden de 30 de mayo, los criterios de evaluación para 4ºESO que se asocian a 
las diferentes competencias específicas y son los siguientes: 
 
 

 

 
1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes 

de Biología y Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

 

 

 

1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología 

de forma clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la 

terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, 

tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 

etc.). 

 
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el 

diseño de modelos y diagramas, y utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño 

de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y 

mejora). 

 

 

Competencia específica 1 

Competencia específica 2 
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2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, 

seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes 

y citándolas con respeto por la propiedad intelectual. 

2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o 

trabajos científicos, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica 

hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 

creencias infundadas, bulos, etc. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como 

una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político 

y los recursos económicos. 

 

 

 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, 

utilizando métodos científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar 

fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos 

y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 

hipótesis planteada evitando sesgos. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 

biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas 

con corrección y precisión. 

3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, 

utilizando cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo 

conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con 

mayor eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, 

respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

 

 

 

 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento 

lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 

geológicos, cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución 

no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad. 

 

Competencia específica 4 

Competencia específica 5 

Competencia específica 3 
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5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones 

humanas sobre una zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y 

factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 

Andalucía. 

 
 
 

 
6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más 

relevantes a partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando 

el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 

actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes. 

6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su 

formación, para valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que 

puedan generarse en él. 

 
En la siguiente tabla se muestra la relación entre las competencias específicas, criterios 

de evaluación y saberes básicos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia específica 6 
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8. LA FORMA EN LA QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER 
TRANSVERSAL (PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS) 

 
Cualquier currículo que pretenda fomentar un aprendizaje significativo debe basarse en los 
principios pedagógicos descritos en el artículo 6 del Decreto 102/2023. A continuación, se 
muestran los diferentes principios pedagógicos:  
 

a) Fomento de la lectura y comunicación oral 
b) Desarrollo de las competencias clave  
c) Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
d) Desarrollo sostenible y medioambiente    
e) Inclusión y Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
f) Inteligencia emocional y convivencia  
g) Patrimonio cultural y natural andaluz  
h) Igualdad de género y convivencia pacífica  
i) Trabajo por proyectos y resolución cooperativa de problemas  
j) Desarrollo del pensamiento científico y matemático  

 
Estos principios se trabajarán de manera activa durante todo el curso escolar, mediante 
diversas actividades y situaciones de aprendizaje, como, por ejemplo, análisis de datos, 
realización de experimentos, fichas de lectura, etc.  
 
Se prestará especial atención a la integración y la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra 
comunidad y se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto. Todo ello estará enmarcado en el 
contexto andaluz a través de la identificación y valoración de las formas de relieve y 
paisajes de nuestra comunidad autónoma o los impactos de las actividades humanas en 
los ecosistemas andaluces, entre otros ejemplos. 
 

9. METODOLOGÍA A APLICAR  
 

La metodología se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 
potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 
 
Deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta materia, y dará respuesta a 
propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el 
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de la 
perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en 
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 
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cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 
las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana 
y al entorno inmediato del alumnado. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en 
el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del 
conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 
observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 
dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se adoptarán 
estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar la 
sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. En todos estos 
procesos se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera 
habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-
problema de progresiva complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta 
actividades y tareas que demanden análisis y valoraciones de carácter más global, 
partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas y mediante la 
realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Consideramos que uno de los 
elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento de su papel, más activo 
y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje y, a tal fin, como 
profesorado debemos de generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo 
objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes 
contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 
resaltaremos las siguientes: 

▪ Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 
desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 
diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

▪ Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

▪ Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 
conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios 
de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos distintos del 
escolar. 

▪ Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, 
desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus 
propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y planificar su trabajo, buscar 
y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar 
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
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▪ Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado 
desde el conocimiento adquirido se formule hipótesis en relación a los problemas 
plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

▪ Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, 
etc.) así como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el 
desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

▪ Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos 
que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una 
sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la heterogeneidad. Además, 
nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado sino también de 
quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así 
como procesos colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el 
respeto y la solidaridad. 

 
Es importante que en cada momento se parta de los conocimientos previos del alumnado 
y se intente estimular el interés por los contenidos a tratar, y para ello se puede recurrir a 
noticias o textos científicos donde se hable del tema concreto, documentales, películas, 
juegos de ordenador, búsqueda de información sobre palabras clave relacionadas con el 
tema, que permitan poner en contexto a los alumnos y alumnas, ayuden a conocer lo 
que saben de etapas anteriores y estimulen el interés por profundizar en la materia. 
 
El uso correcto del lenguaje científico deberá ser una exigencia importante para transmitir 
adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos incluyendo no solo los términos 
específicos propios del lenguaje científico sino también la expresión numérica, manejo de 
unidades, toma de datos, elaboración de tablas y gráficos, interpretación de los mismos, 
secuenciación de la información, deducción de leyes y su formalización matemática. 
También es esencial en esta dimensión competencial la unificación del lenguaje científico 
como medio para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y 
respetarlo en las comunicaciones científicas. 
 

9.1. Situaciones de aprendizaje  
 
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 
articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 
competencias específicas en un contexto determinado.  
 
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una 
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no 
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 
inmediato.  
 
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 
funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 
 
Para resolver la situación de aprendizaje, se elaborará un producto final, que podrá consistir 
en una actividad, una tarea motivadora para los estudiantes o un proyecto de investigación, 
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ajustándose a sus necesidades y a los diferentes ritmos de aprendizaje presentes en el aula. 
Este producto final estará relacionado con aspectos de la vida cotidiana. En ciertos casos, el 
producto final podrá presentarse de distintas formas, abarcando así la diversidad del aula.  
 
En la siguiente tabla se muestra un ejemplo de las diferentes situaciones de aprendizaje que 
se pueden llevar a cabo en este curso escolar:  
 

UD SA 

1 y 2 Cuando el ADN se equivoca 

3 El código de la vida 

4 ¿Quiénes son los más aptos? 

5 ¿Qué nos cuentan los fósiles? 

6 Sismólogos andaluces 

7 Guardianes del paisaje andaluz 

8 La humanidad y la ciencia 

9 Quién contamina paga 

 

10. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el 
proceso educativo. Desde esta perspectiva, la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto 
sociocultural del centro, diremos que será: 

 
▪ Continua,  por estar integrada  en  el propio proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin 
de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas 
y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su 
proceso de aprendizaje. 

▪ Formativa,  ya que  propiciará  la  mejora  constante  del  proceso  de enseñanza-
aprendizaje. De este modo aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso 
y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la 
consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave. 

▪ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes 
materias curriculares, así como su desarrollo en los estándares de aprendizaje 
evaluables de la materia. Se centrará en el propio alumnado y estará encaminada a 
determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce (saber 
hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con cada criterio de 
evaluación de las materias curriculares. 

 
10.1. Procedimiento para la evaluación del alumnado  
 
Evaluación inicial 
 

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso 

escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado 
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de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas 

materias. Esta información es de gran relevancia para conocer el nivel de partida del 

alumnado y poder planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma acorde. 
. 

Se tendrán en cuenta: 

▪ El análisis del consejo orientador correspondiente a cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria de los alumnos y alumnas de su grupo, 
garantizando la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas 
en la etapa anterior. 

▪ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que 

el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Evaluación continua 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta el progreso 
general del alumnado en el desarrollo de los distintos elementos del currículo. Tendrá en 
consideración tanto el grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los 
objetivos de la etapa. 
Los criterios de evaluación y sus correspondientes con las competencias serán el referente 
fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave, a través de 
las diversas actividades y tareas que se desarrollen tanto en el aula como en casa. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

 
Evaluación final o sumativa 

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-
aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición 
prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna 
del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el 
proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto 
los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada materia, como el 
modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las competencias. 
 
10.2. Referentes e instrumentos de evaluación  
 
 

Los referentes para la evaluación serán: 

 
▪ El grado de consecución de las competencias específicas de cada 

materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

▪ Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios 
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de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

Se utilizarán procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del 
alumnado como parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, y como una 
herramienta esencial para mejorar la calidad educativa. 

Los principales instrumentos que vamos a utilizar se muestran a continuación: 

▪ Cuaderno de clase 

 
▪ Plataforma Classroom 

 
▪ Escala observable o rúbricas 

 

▪ Listas de cotejo 

 
▪ Pruebas escritas.  

▪ Actividades prácticas o experimentales 

 
▪ Exposiciones orales 

 
▪ Presentaciones o trabajos escritos 

 
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objetivo de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el 

alumnado; se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 

significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad 

del alumnado. 

 

10.3. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje y de la práctica docente 
 

Para la autoevaluación de la práctica docente es importante que el profesorado revise 

aspectos tales como el grado de consecución de los objetivos propuestos, la adecuación 

de los contenidos a los objetivos o la efectividad de la metodología propuesta. Entre los 

indicadores de logro que deberían tenerse en cuenta se pueden citar: 

 
▪ Grado de coordinación con los departamentos docentes durante la 

evaluación: número de reuniones de coordinación, acuerdos alcanzados, coordinación 
interdepartamental, análisis de resultados académicos, desarrollo de actividades 
competenciales multidisciplinares, trabajos por proyectos, actividades de centro, 
propuestas de mejora, etcétera. 

 
▪ Ajuste de la programación docente: criterios de evaluación evaluados, 

causas de la falta de clases impartidas o de criterios que no han podido ser evaluados, 
valoración de las actividades extraescolares y complementarias, propuestas de mejora, 
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etcétera. Toda esta información será recogida en los informes que se realizan a final de 
cada trimestre en los cuales se describe el análisis de resultados y el grado de 
cumplimiento de la programación. 

 

▪ Organización y metodología didáctica: espacios, tiempos, recursos y 

materiales didácticos, agrupamientos, medidas de atención a la diversidad, técnicas 
metodológicas, instrumentos de evaluación y calificación, propuestas de mejora, etcétera. 

 
Además de la evaluación propia que pudiera hacer el profesorado, resulta de gran utilidad 
pasar un cuestionario de evaluación del alumnado de la práctica docente en cuanto a 
aspectos relativos a su metodología, claridad de las exposiciones, interacción con el 
alumnado, recursos utilizados, tiempos para evaluación o tareas de clase, planificación 
ordenada de las actividades, utilidad de los aprendizajes en la vida diaria, propuestas de 
mejora, etcétera. 

 
La siguiente tabla muestra un ejemplo de evaluación docente del proceso de enseñanza-
aprendizaje: 
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 ASPECTO A EVALUAR 1 2 3 4  

 ASPECTOS GENERALES  

 1 El profesor/a es puntual       

 2 El profesor/a explica con claridad       

 3 El profesor/a mantiene un buen ritmo de clase       

 4 El profesor/a hace las clases atractivas       

 5 El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia       

 6 El profesor/a trasmite interés por la asignatura       

 7 Me gustaría volver a recibir clase de este profesor/a      

 RELACIÓN PROFESOR/A-ALUMNADO  

 8 El profesor/a fomenta la participación de los estudiantes       

 9 El profesor/a tiene en cuenta las opiniones del alumnado       

 10 El profesor/a resuelve las dudas       

 11 El profesor/a es dialogante con los estudiantes       

 12 El profesor/a mantiene una actitud correcta y respetuosa       

 ACTIVIDAD DOCENTE    

 14 El profesor/a ha llevado a cabo actividades variadas      

 15 El profesor/a ha transmitido información útil       

 16 El profesor/a me ha aportado nuevos conocimientos       

 17 El profesor/a ha hecho un seguimiento personal de cada 
estudiante  

     

 18 El profesor/a ha usado diversos recursos para dar las clases       

 19 El profesor/a ha llevado a cabo una secuenciación correcta de 
las actividades  

     

 20 El profesor/a usa un método de evaluación justo       

       

  
 

     

PARA EXPRESARTE 

Modificaciones a realizar con 
respecto a la forma de impartir 

clase del profesor/a 

 

Propuestas de mejora de las  
UDs para llevar a cabo en 

cursos posteriores  

 

 

El procedimiento de evaluación incluye, además, la reflexión y la evaluación de la 
programación didáctica para incorporar modificaciones, si fuera necesario, a lo largo del 
curso. 
 
En este proceso se evalúan todos los apartados implicados en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, como los objetivos, los saberes básicos, las competencias, la metodología, los 
recursos o el propio sistema de evaluación. 
Generalmente, los departamentos se reúnen con regularidad para tratar asuntos 
relacionados con la planificación curricular, como la elaboración de las programaciones 
didácticas, las propuestas de actividades extraescolares y complementarias, la formación 
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del profesorado, la actualización de la metodología, los criterios de calificación o las 
propuestas de recuperación, entre otros aspectos. 
 
A medida que se va poniendo en práctica la programación didáctica en el aula, se debe ir 
reorientando, analizando la idoneidad de la programación en función de las características 
concretas del grupo, para comentarlo posteriormente con los miembros del departamento. 
 
A final de curso, se podrá valorar la aplicación que ha tenido la programación didáctica, 
considerando algunos aspectos como la obtención de los resultados, la consecución de los 
objetivos o la coordinación con el resto del equipo docente. 
 
Tras el proceso de autoevaluación, se establecerá un plan de mejora vinculado a aquellos 
indicadores que hayan obtenido puntuaciones más bajas, con el fin de mejorar los resultados 
académicos del alumnado. 

 

10.4. Criterios de calificación de la materia  

 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

La calificación de cada trimestre será la media aritmética de los criterios de evaluación 
abordados en ese trimestre. Y la calificación del curso será la media aritmética de todos los 
criterios de evaluación abordados durante el mismo. 
 
La evaluación será considerada aprobada cuando se obtenga una nota mínima de 5 sobre 
10. 
 

11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

 

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan actuaciones 
educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas 
y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los aprendizajes propios de 
esta etapa así como la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos, con 
objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la correspondiente titulación. 

La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados favorecen en el 
alumnado la capacidad de aprender por sí mismos, fomentando especialmente una 
metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo en el aula, que conlleve la 
lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen actividades 
y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de procesos 
cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo 
de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos de 
aprendizaje. Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la 
cooperación y el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que 
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el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al 
desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación 
didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades complementarias que facilitan 
tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado. De igual modo cualquier unidad 
didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en 
número diferente a cada alumno o alumna. 

Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características individuales del 
alumnado, propuestas en la normativa vigente y en el proyecto educativo, que contribuyan a 
la atención a la diversidad y a la compensación de las desigualdades, disponiendo pautas y 
facilitando los procesos de detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan 
pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la orientación educativa y en la 
relación con las familias para que apoyen el proceso educativo de sus hijas e hijos. 

Estas actuaciones se llevarán a cabo a través de medidas de carácter general con criterios 
de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y 
expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los 
objetivos y competencias clave de la etapa, entre las que podemos considerar: 

• Medidas organizativas (siempre que los espacios y la disponibilidad horaria del 
profesorado lo permitan): 

• agrupamientos flexibles y no discriminatorios, 

• desdoblamiento de grupos. 

• Medidas generales: entendidas como actuaciones de carácter ordinario que se orientan 
a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. Tienen como 
finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, 
estrategias, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y 
metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 
competencias clave de la etapa. Entre las medidas generales de atención a la diversidad 
se encuentran: 

• Seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución 
académica del proceso de aprendizaje del alumnado como estrategia de acción tutorial. 

• Metodología didáctica basadas en actividades, tareas y proyectos que favorezcan la 
inclusión. 

• Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito, tal y como hemos visto en la 
evaluación inicial, que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado 
y la adopción de las medidas educativas. 

• Actuaciones de prevención y control del absentismo adoptadas por el centro. 

 
Programas de refuerzo del aprendizaje y de profundización: 
 

• Programas de refuerzo del aprendizaje. Estarán dirigidos a garantizar los 
aprendizajes imprescindibles para continuar su proceso educativo y se aplicarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidos a garantizar los aprendizajes imprescindibles para continuar su proceso 
educativo. Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes básicos de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al 
alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
a) Alumnado que no promocione de curso. 
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b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

• Programas de profundización. Tienen como objetivo ofrecer experiencias de 
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 
capacidades intelectuales. Consistirán en una ampliación y enriquecimiento de los 
contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos, mediante realización de actividades que supongan, entre otras, el 
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado. 

• Medidas específicas. Se entienden por tales todas aquellas propuestas y modificaciones 
en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a 
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas 
generales de carácter ordinario. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad 
se pueden adoptar, en función del alumnado, las siguientes: 
a) Adaptación curricular de acceso para el alumnado con necesidades educativas 

especiales. Pueden suponer modificaciones en los elementos para el acceso a la 
información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de 
recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, 
la participación de atención educativa complementaria, que faciliten el desarrollo de las 
enseñanzas. Pueden ser de dos tipos: 

• De Acceso Físico: Recursos espaciales, materiales y personales. Por ejemplo: 
eliminación de barreras arquitectónicas, adecuada iluminación y sonoridad, 
mobiliario adaptado, profesorado de apoyo especializado, etc. 

• De Acceso a la Comunicación: Materiales específicos de enseñanza: aprendizaje, 
ayudas técnicas y tecnológicas, sistemas de comunicación complementarios, 
sistemas alternativos. Por ejemplo: Braille, lupas, ordenadores, grabadoras, lenguaje 
de signos, etc. 

b) Adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Podrán incluir modificaciones en la programación, en la organización, temporalización 
y presentación de los contenidos, en los aspectos metodológicos, así como en los 
procedimientos e instrumentos de evaluación. Este tipo de adaptación requerirá, en 
cada caso, el asesoramiento del departamento de orientación. 

c) Adaptación curricular o, en su caso, la flexibilización del periodo de Escolarización, para 
el alumnado con altas capacidades intelectuales. Estarán destinadas a promover el 
desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, 
contemplando propuestas curriculares de ampliación, y en su caso, de flexibilización del 
período de escolarización. Requerirán de un informe de evaluación psicopedagógica 
Supondrán la modificación de la programación didáctica con la inclusión de criterios de 
evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias 
en el nivel inmediatamente superior, en el caso de 1º de bachillerato. 

d) Fraccionamiento del currículo. Esta medida podrá utilizarse en diversos casos que 
permitirá al alumnado cursar cada cuso es colar en dos años académicos. 

e) Atención educativa por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria. En estas situaciones se facilitará al profesional encargado toda la 
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documentación y actividades para que el alumno o alumna pueda seguir el currículo 
que se vaya desarrollando en el aula. 

Estas medidas inclusivas han de garantizar el derecho de todo el alumnado a alcanzar el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional en función de sus características 
y posibilidades, para aprender a ser competente y vivir en una sociedad diversa en continuo 
proceso de cambio, con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la correspondiente 
titulación. 
 

11.1. Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
 
 El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es un enfoque educativo inclusivo 
que valora las diferencias en el aprendizaje de los estudiantes y fomenta la accesibilidad 
educativa a través de un currículo flexible, adaptado a los diferentes ritmos y formas de 
aprendizaje que se pueden presentar en el aula, permitiendo al profesorado cubrir todas las 
necesidades que existan. Por ese motivo, está programación está basada en el DUA.  
 
 Ofrecer a los estudiantes diversas opciones les permite elegir la alternativa más 
adecuada. Por ello, el DUA ofrece opciones personalizas que facilitan el progreso de cada 
estudiante desde el punto en el que realmente se encuentra, en lugar de partir de donde 
suponemos que está. 
 
 El modelo DUA 3.0 presenta 3 principios básicos (basados en las áreas cerebrales 
involucradas en el proceso de aprendizaje: conocimiento, estrategias y aspectos afectivos), 
desarrollados mediante pautas de aplicación y puntos de verificación. Se realizarán varias 
estrategias metodológicas para cubrir las necesidades de todos los estudiantes, mediante 
los principios en los que se basa la teoría y la práctica del DUA:  
 

PRINCIPIOS BÁSICOS PAUTAS DUA 

Diseño de múltiples medios de 
representación 

 
(Acceso a los estudiantes a un variado y 
amplio aprendizaje, mediante las diversas 
formas de representar tanto la información 
como los saberes). 

1. Opciones de diseño para la 
percepción. 

2. Opciones de diseño para el idioma y 
los símbolos. 

3. Opciones de diseño para el 
desarrollo de conocimientos. 

Diseño de múltiples medios de acción y 
expresión 

 
(Acceso al alumnado a una mayor 
interacción con la información, 
demostrando del aprendizaje que presenta, 
teniendo en cuenta sus capacidades o 
prioridades, mediante la adopción de 
diversas maneras de expresión y acción). 
 

 
4. Opciones de diseño para la 

interacción. 
5. Opciones de diseño para la 

expresión y la comunicación. 
6. Opciones de diseño para el 

desarrollo de estrategias. 

Diseño de múltiples medios de 
compromiso 

 
(Motivación del estudiante durante su 
proceso de enseñanza-aprendizaje, 

7. Opciones de diseño para la 
aceptación de intereses e 
identidades. 

8. Opciones de diseño para mantener 
el esfuerzo y la constancia. 
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mediante la implicación del mismo en este, 
captando su interés). 

9. Opciones de diseño para la 
capacidad emocional. 

 

12. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
Los materiales y recursos didácticos son herramientas fundamentales que facilitan el 

aprendizaje del alumnado. En esta materia se dispondrá de un gran abanico de materiales 

y recursos que se utilizarán en función de múltiples variables como el tiempo disponible, la 

dinámica de la clase, la motivación del alumnado por la temática tratada, la interacción 

entre el alumnado, etc. Entre dichos materiales y recursos contaremos con: 

 
▪ Libro de texto Biología y Geología 4º ESO de la Editorial Bruño 

▪ Páginas webs de divulgación de las ciencias 

▪ Videos explicativos de YouTube 

▪ Artículos, fichas de lectura y material impreso 

▪ Material colgado en la plataforma Classroom 

▪ Laboratorio  

▪ Presentaciones Power Point 

 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

 
Podrán realizarse las siguientes actividades complementarias o extraescolares, o similares, 
que tendrán que ser aprobadas previamente por Jefatura de Estudios. 
 

- Charlas online desde la UMA o charlas presenciales sobre genética y ADN. 
- Talleres de biotecnología 
- Una salida a la cercana Sierra Bermeja para su estudio ecológico y geológico. Grupo 

de saberes básicos D y F.  
- Participación en las actividades de los programas de innovación ALDEA, COMUNICA 

y COEDUCACIÓN. 
- Visita al Torcal de Antequera. Grupo de saberes básicos D.  

 
14. ACTIVIDADES QUE ESTIMULEN EL INTERÉS Y HÁBITO DE LA LECTURA Y 

RAZONAMIENTO MATEMÁTICO 

 

Tal y como nos marcan las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de acuerdo al calendario 

establecido por el centro, en el ámbito científico-tecnológico se trabajará la lectura de 30 

minutos diarios mediante textos relacionados con la materia de matemáticas, biología y /o 

física y química. Se realizarán tareas antes, durante y después de la lectura del texto. 

Las actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 

expresarse correctamente en público no se pueden limitar su actuación al aula o ni tan 

siquiera al centro educativo. Es necesario que la intervención educativa trascienda las 
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paredes y los muros para permitir que el alumnado desarrolle su competencia en 

comunicación lingüística en relación con y gracias a su entorno. Desde la metodología 

planteada este tipo de actividades pueden estar inmersas tanto en actividades cotidianas 

del aula como en actividades específicas, entre las que podríamos citar: 

a) Interés y el hábito de la lectura 
- Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades. 
- Lecturas relacionadas con las distintas temáticas o contenidos de la materia y la 

temporalización prevista. 
- Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 
- A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, 

obtener la idea principal y comentar la cuestión que se propone de la cuestión principal, para 
poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los 
enunciados de los ejercicios escritos. 

- A partir de la lectura de un texto determinado, comentar el título, la 
imagen, el gráfico, etc. que tenga, comentarlo, debatir sobre el mismo, extraer conclusiones, 
elaborar alternativas a lo que se expone, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc 

- Fomento de  la  valoración  crítica  de  los  mensajes  tanto escritos como de los 
medios de comunicación o de las TIC, se convierten en un punto de partida para la 
lectura sobre una determinada temática, lo que puede contribuir a estimular el hábito 
por la lectura. 

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 
- Exposición de temas ante el grupo, con o sin apoyo de imágenes u otras 

herramientas (PPT, esquemas, etc.), de los aprendizajes del tema o de producciones 
realizadas personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas de clase. 

- Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 
respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: 
“¿Qué sabéis sobre…?”, “¿Qué opináis sobre…?”, “¿Qué haríais si…?”, “¿Qué 
haríais en caso de …?”, etc. 

- Debates o discusiones razonadas sobre cuestiones relacionados con 
temas de aprendizaje de la materia. 

- Comunicar oralmente lo que han entendido, sobre los contenidos trabajados 
sobre algún tema de la materia. 

- Interacciones orales en trabajo por parejas, en pequeño grupo o ante todo el grupo 
clase, fruto del aprendizaje cooperativo. 

 

a) Ambas destrezas 
- Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier 
otro documento usado como recurso), instando al alumno a expresar o comentar con 
sus palabras el texto leído. 

- Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer 
documentos de distinto tipo y soporte y exponerlas posteriormente. 

- Uso sistemático del debate sobre distintos aspectos tanto a nivel de pequeño grupo 
como a nivel del grupo-clase. El hecho de comunicar y defender con argumentos, 
datos, ideas y opiniones, respetando en todo momento la visión del contrario, con una 
visión crítica de las distintas situaciones analizadas, les ayudará, a fomentar el uso 
del lenguaje, tanto verbal como escrito, si finalmente redactan las conclusiones de 
dicho debate. Del mismo modo la preparación para estos debates supone un gran 
fomento de la lectura si les orientamos o sugerimos distintas fuentes en las que se 
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trata el tema objeto de date y se documentan para ello. 
- Uso de las bibliotecas y de las TIC para contribuir a que el alumnado profundice e 

investigue a través de libros, documentos, audiciones, vídeos, etc., complementarios 
al libro de texto. Esto supondrá una mejora de la comprensión lectora, a partir de 
actividades individuales y grupales, fomentando la reflexión como punto de partida de 
cualquier lectura, así como la mejora de la comprensión y expresión oral a partir del 
desarrollo de la escucha activa y de exposiciones de los trabajos, actividades y tareas 
que realicen. 

Como podemos comprobar, desde esta materia podemos de favorecer que el alumnado 

se interese por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre 

los distintos aspectos que se tratan en cada una de las unidades didácticas. Implicar al 

alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el 

conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e 

inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión 

oral. El uso de la expresión oral se trabajará en múltiples actividades que requieran para 

su realización de destrezas y habilidades que el alumnado tendrá que aplicar: 

exposiciones, debates, técnicas de trabajo cooperativo, realización de informes u otro tipo 

de textos escritos con una clara función comunicativa. 

Además, en función de la temática de cada unidad didáctica utilizaremos tipologías de 
textos diferentes (científicos, expositivos, descriptivos y textos discontinuos a partir de la 
interpretación de tablas, datos, gráficas o estadísticas). Para la mejora de la fluidez de los 
textos continuos y la comprensión lectora se debe fomentar el tiempo de lectura individual 
y colectiva, desarrollando estrategias a partir de preguntas que pongan en juego diferentes 
procesos cognitivos: localizar y obtener información, conocer y reproducir, aplicar y 
analizar interpretar e inferir y razonar y reflexionar. 

En relación al razonamiento matemático se realizarán problemas propios de procesos 
medioambientales, biológicos y geológicos. Se podrán realizar actividades relacionadas 
con matemáticas recreativas y análisis de datos. 


